
P.D. 09/2017

RESOLUCiÓN DE ADJUDICACiÓN

SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, A 25 DE JULIO DE 2017

LA SUSCRITA C. MARíA ELENA LIMÓN GARCíA, PRESIDENTA MUNICIPAL DE SAN PEDRO
TLAQUEPAQUE, JALISCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 7
ÚLTIMO PÁRRAFO, 56, 57, 74 FRACCiÓN 111, 98 FRACCiÓN I Y 100, DEL REGLAMENTO DE
OBRA PÚBLICA PARA EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, EMITO LA PRESENTE
RESOLUCiÓN DE ADJUDICACiÓN DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, EN BASE AL
SIGUIENTEACUERDO:

CON EL FIN DE CONTRATAR LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA
DENOMINADOS: COORDINACiÓN GENERAL PARA LA ACTUALIZACiÓN DE LOS
INSTRUMENTOS NORMATIVOS DE PLANEACIÓN URBANA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, CUYO PRESUPUESTO REQUIERE DE UNA
INVERSiÓN DE $1,529,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS 00/100
M.N.), Y PREVIO ACUERDO 375/2016 EMITIDO POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTODE SAN
PEDRO TLAQUEPAQUE EN SESiÓN ORDINARIA DEL 9 DE DICIEMBRE DE 2016, QUE
AUTORIZÓ ASIGNAR BAJO LA MODALIDAD DE ADJUDICACiÓN DIRECTA EL CONTRATO DE
DICHO SERVICIO RELACIONADO CON LA OBRA PÚBLICA, ES RAZÓN POR LA EMITO LA
PRESENTE,CONAPEGOA LA SIGUIENTEFUNDAMENTACiÓNLEGAL:

DE CONFORMIDADCON LO QUE ESTABLECENLOS ARTíCULOS 7 ÚLTIMO PÁRRAFO,56, 57,
74 FRACCiÓN 111, 98 FRACCiÓN I Y 100, TODOS ELLOS DEL REGLAMENTODE OBRA PÚBLICA
PARA EL MUNICIPIODE SANPEDROTLAQUEPAQUE,LOSQUE A LA LETRADISPONEN:

ARTIcULO 7 .
CUANDOEN ESTE REGLAMENTOSE MENCIONEOBRA PÚBLICA, SE ENTIENDE QUE TAMBIÉNABARCA
LOS SERVICIOSRELACIONADOSCONLAMISMA.
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ARTICULO 56. SE PODRAN CONTRATARSERVICIOSRELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA, SIEMPRE
QUE SE TRATE DE SERVICIOS PROFESIONALES DE INVESTIGACiÓN, CONSULTORIA y ASESORIA
E ECIALlZADOS, .

RTlcULO 57. LOS CONTRATOS SEADJUDICARANCONFORMEA LAS DISPOSICIONESCONTENIDASEN
pITULO VIIIDEL PRESENTEREGLAMENTO.

ARTIcULO 74. LA CONTRATACiÓN DE OBRA PÚBLICA SE LLEVARA A CABO BAJO LAS SIGUIENTES
MODALIDADES

l .
1/. . .
l/l. ADJUDICACiÓNDIRECTA

ARTIcULO 98. LA ASIGNACiÓN DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA BAJO LA MODALIDAD DE
ADJUDICACiÓN DIRECTA, PROCEDERA EN LOS CASOS y BAJO LAS CONDICIONES QUE A
CONTINUACiÓNSE DESCRIBEN:

l. CUANDOEL MONTODE LA OBRAPÚBLICAA CONTRATARSENO EXCEDADE 90 SALARIOS
MINIMOS ANUALlZADOS, MAs EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, VIGENTES EN EL
MUNICIPIO DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE AL MOMENTO DE LA CONTRATACIÓN, EN
CUYOCASO SEDEBERA INFORMARA LA COMISiÓN;

l/l.

ARTícULO 100. SERA FACULTAD DEL PRESIDENTE MUNICIPAL EL ASIGNAR CONTRATOS EN LA
MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA A EMPRESAS DE RECONOCIDA SOLVENCIA QUE CUENTEN
CON EXPERIENCIA Y RECURSOS NECESARIOS PARA LLEVARLAS A BUEN TÉRMINO, PROCURANDO
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DISTRIBUIRLOS CONTRATOSENTREEL MAYORNÚMERODE EMPRESASQUE EST~N INSCRITASEN EL
PADRÓNDE CONTRATlSTAS.
........................................................................................................................................................

(;ob,erno de

EN RAZÓN DE LO ANTERIOR, PROCEDE ADJUDICARSE DE MANERA DIRECTA; y DADA LA
NECESIDADAPREMIANTE DE CONTARCON LOS SERVICIOS RELACIONADOSCON LA OBRA
PÚBLICA ENUNCIADOS, y A EFECTO DE CONTAR CON INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN
URBANA DEBIDAMENTEACTUALIZADOS, RESULTA IMPERIOSA LA CONTRATACiÓN DE UNA
EMPRESA CONTRATISTA CON AMPLIA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD DE RESPUESTA
INMEDIATA, ASIMISMO QUE CUENTE CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y
DEMÁSQUE SEAN NECESARIOS,DEACUERDOCON LAS CARACTERlsTICAS, COMPLEJIDAD
y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A REALIZAR, PARTICULARIDADES QUE REÚNE LA
EMPRESA TRIADA, CONSULTORíA y SERVICIOS, S.C., QUIEN SE ENCUENTRA DADO DE
ALTA y VIGENTE EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN
PEDROTLAQUEPAQUE,CONREGISTRONÚMEROPCT-977/2016.

POR LOANTERIORMENTEEXPUESTOY FUNDADO,SE RESUELVE:

ÚNICO.- ADJUDICAR DIRECTAMENTE LOS SERVICIOS REALCIONADOS CON LA OBRA
PÚBLICA DENOMINADOS: COORDINACiÓN GENERAL PARA LA ACTUALIZACiÓN DE LOS
INSTRUMENTOS NORMATIVOS DE PLANEACIÓN URBANA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE
SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO, A LA EMPRESA TRIADA, CONSULTORíA y
SERVICIOS, S.C. POR UN IMPORTE TOTAL DE $1,529,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS
VEINTINUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
CON FUNDAMENTOEN LO DISPUESTOPOR LOS ARTlcULOS 7 ÚLTIMO PÁRRAFO,56, 57, 74
FRACCiÓN 111, 98 FRACCiÓN I Y 100, DEL REGLA E OBRA PUBLICA PARA EL
MUNICIPIODE SAN PEDROTLAQUEPAQUE.

ITUCIÓNPOLiTICA DE
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C.c.p. L.C. Luis FernandoRíosCervantes.-ContralorMunicip
C.c.p. L.C.P. José Alejandro RamosRosas.-TesoreroMunici I
C.c.p. Arq. Ricardo RoblesGórnez- CoordinadorGeneralde estión Inte ral de la Ciudad
C.c.p. Arq. Juan Antonio Naranjo Hernández.- Director de bras Públi de la Coordinación General de Gestión Integral de la

Ciudad.
C.c.p. Lic. Roberto Castro Palomino.- Jefe del Depto. de resupuesto y Contratación de Obra de la Coordinación General de

Gestión Integralde la Ciudad.
C.c.p. Archivo.
C.c.p. Minutario.
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